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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veinticinco de mayo de dos mil veintidós. 

VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 03537/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por un la C. XXXXXX XXXXXXX XXXXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominara como LA RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Cuautitlán, en lo subsecuente se le denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:

ANTECEDENTES

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]I. De la Solicitud de Información
[bookmark: _heading=h.ifuj3wtxm21l] En fecha once de febrero de dos mil veintidós, LA RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00079/CUAUTIT/IP/2022, requirió, lo siguiente:
“SOLICITO ME PROPORCIONEN LOS NOMBRES Y PERCEPCIONES DE LOS MANDOS MEDIO Y SUPERIORES, ASI COMO LOS ORGANIGRAMAS Y LISTADOS DEL PERSONAL ADSCRITO DE LA SECRETARIA DEL H.AYUNTAMIENTO, DESARROLLO ECONOMICO Y ARCHIVO MUNICIPAL” (sic)

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.

II. Turno de Requerimiento del Sujeto Obligado
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se aprecia que el tres de marzo del año en curso, la Titular de la Unidad de Transparencia turno el requerimiento al servidor público habilitado en cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de que realizara la búsqueda y localización de la información solicitada.

III. Respuesta del Sujeto Obligado
En fecha tres de marzo de dos mil veintidós, el servidor público habilitado dio respuesta a la solicitud de información pública, la cual que fue notificada a la particular en la misma fecha y consta de lo siguiente:

“...En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Enviando un cordial saludo, me permito brindar la información solicitada mediante la solicitud con folio 00079/CUAUTIT/IP/2022. Adjunto archivo…” (Sic)

Adjuntando a dicha respuesta el archivo denominado RESPUESTA SOLICITUD 00079 ADM.pdf del cual se aprecia el oficio número UT/211/2022 de fecha diecisiete de febrero de dos mil veintidós, mediante el cual se aprecia el turno de requerimiento realizado al servidor público habilitado para dar respuesta a la solicitud de información. 

Así también se advierte del archivo en comento el oficio número DA/0389/2022 firmado por el Director de Administración  en fecha tres de marzo de dos mil veintidós donde indica adjuntar el listado de nombres y percepciones de los mandos medios y superiores de la Administración Pública Municipal así como el listado del personal adscrito a la Secretaria del Ayuntamiento, Archivo Municipal y Dirección de Desarrollo Económico.

IV. Del Recurso de Revisión.
Inconforme por la respuesta del SUJETO OBLIGADO, el ocho de marzo de dos mil veintidós, LA RECURRENTE interpuso el Recurso de Revisión. El cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 03537/INFOEM/IP/RR/2022, donde los motivos de agravio de LA RECURRENTE fueron los siguientes:

Acto Impugnado: 
“LA INFORMACIÓN ESTA INCOMPLETA Y CARECE DE VERACIDAD, TODA VEZ QUE SOLO INFORMAN EL CARGO Y DIRECCIÓN PERO NO A QUE DEPARTAMENTO PERTENECEN, ES DECIR COORDINADOR, PERO NO DEL ÁREA Y DIRECCIÓN. SOLICITE ORGANIGRAMA Y NO EXITE TAL. SOLICITE EL SUELDO DE MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES Y NO ESPECIFICARON SI EL MONTO TOTAL PERCIBIDO ES BRUTO O NETO Y SI ES QUINCELAL O MENSUA.”(Sic)

Razones o motivos de la inconformidad:

“LA INFORMACIÓN ESTA INCOMPLETA Y CARECE DE VERACIDAD, TODA VEZ QUE SOLO INFORMAN EL CARGO Y DIRECCIÓN PERO NO A QUE DEPARTAMENTO PERTENECEN, ES DECIR COORDINADOR, PERO NO DEL ÁREA Y DIRECCIÓN. CARECE DE INFORMACIÓN SOLICITE ORGANIGRAMA Y NO EXITE TAL. SOLICITE EL SUELDO DE MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES Y NO ESPECIFICARON SI EL MONTO TOTAL PERCIBIDO ES BRUTO O NETO Y SI ES QUINCELAL O MENSUAL.” (sic)

V. Del turno del Recurso de Revisión. 
El ocho de marzo de dos mil veintidós, el recurso del que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha nueve de marzo de dos mil veintidós, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles LA RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como, para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera el correspondiente Informe Justificado; lo anterior, conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

c) Informe Justificado
Conforme a las constancias que obran en el expediente del SAIMEX, se desprende que atento a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido a LA RECURRENTE no presentó manifestaciones que a su derecho convinieran. Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO tampoco remitió el Informe Justificado correspondiente. 

d) De la ampliación 
En fecha tres de mayo de dos mil veintidós, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver el presente Recurso de Revisión, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.



e) Cierre de Instrucción
Por lo que, una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, en fecha veinticuatro de mayo de dos mil veintidós, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo, a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
[bookmark: _heading=h.3znysh7]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
El Recurso de Revisión materia del presente estudio fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por LA RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que la particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.

TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que LA RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

[bookmark: _heading=h.2et92p0]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública el día tres de marzo de dos mil veintidós; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga a la RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del cuatro al veinticinco de marzo de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días cinco, seis, doce, trece, diecinueve y veinte  de marzo de dos mil veintidós por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así como, el día veintiuno de marzo de dos mil veintidós, por ser considerado como día inhábil por suspensión de labores, en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintidós y enero dos mil veintitrés, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el veintidós de diciembre de dos mil veintidós[footnoteRef:0]. [0:  https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2021/diciembre/dic221/dic221q.pdf] 

[bookmark: _heading=h.orkc3o7h9xbv]
En ese tenor, se advierte que LA RECURRENTE presentó el medio de impugnación, el ocho de marzo de la anualidad, por lo se encuentra dentro del término previsto y en consecuencia es procedente. 

CUARTO. Procedibilidad. 
Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del Recurso de Revisión y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en EL SAIMEX

QUINTO. Estudio y resolución del asunto. 
En ese tenor, es preciso recordar que LA RECURRENTE solicitó al SUJETO OBLIGADO lo siguiente: 
“SOLICITO ME PROPORCIONEN LOS NOMBRES Y PERCEPCIONES DE LOS MANDOS MEDIO Y SUPERIORES, ASI COMO LOS ORGANIGRAMAS Y LISTADOS DEL PERSONAL ADSCRITO DE LA SECRETARIA DEL H.AYUNTAMIENTO, DESARROLLO ECONOMICO Y ARCHIVO MUNICIPAL.” (sic)

En respuesta, EL SUJETO OBLIGADO remitió por medio del Director de Administración un listado de nombres y percepciones de los mandos medios y superiores de la Administración Pública Municipal así como el listado del personal adscrito a la Secretaria del Ayuntamiento, Archivo Municipal y Dirección de Desarrollo Económico.

Posteriormente, LA RECURRENTE interpuso el presente recurso de revisión, señalando dentro de sus razones o motivos de inconformidad lo siguiente: 

“LA INFORMACIÓN ESTA INCOMPLETA Y CARECE DE VERACIDAD, TODA VEZ QUE SOLO INFORMAN EL CARGO Y DIRECCIÓN PERO NO A QUE DEPARTAMENTO PERTENECEN, ES DECIR COORDINADOR, PERO NO DEL ÁREA Y DIRECCIÓN. CARECE DE INFORMACIÓN SOLICITE ORGANIGRAMA Y NO EXITE TAL. SOLICITE EL SUELDO DE MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES Y NO ESPECIFICARON SI EL MONTO TOTAL PERCIBIDO ES BRUTO O NETO Y SI ES QUINCELAL O MENSUAL.” (Sic)

De las manifestaciones de LA RECURRENTE se puede apreciar que su inconformidad versa sobre que no le fue entregada toda  la información solicitada, cual en consecuencia actualiza la hipótesis de procedibilidad prevista en las fracción V, del artículo 179 de la Ley de la materia, el cual a la letra dice:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)
V. La entrega de información incompleta;
(…)”
(Énfasis añadido)

El precepto legal antes citado, establece como supuesto de procedencia del recurso de revisión, el cambio de modalidad a consulta directa, por parte del SUJETO OBLIGADO, situación que se actualiza en el caso en concreto.  

Luego entonces al no existir mayores elementos aportados por las partes en la etapa de manifestaciones resulta procedente analizar la respuesta primigenia del SUJETO OBLIGADO para determinar si con esta se puede tener por colmado el derecho de Acceso a la Información Pública.

En tal sentido, para efectos de un mejor estudio, la solicitud de la particular puede segmentarse de la siguiente manera: 
·  Nombres y percepciones de los mandos medios y superiores de la Administración Pública Municipal
· De las Áreas de la Secretaría del Ayuntamiento, Archivo Municipal y Dirección de Desarrollo Económico
· Organigrama 
· Listado de personal 

Con respeto a los Nombres y percepciones de los mandos medios y superiores de la Administración Pública Municipal, en respuesta EL SUJETO OBLIGADO remitió una lista en el cual se puede apreciar el Nombre del Servidor Público, el Código, Cargo y la percepción que recibe como se observa de la imagen que a continuación se inserta: 
[image: ]
[image: ]

Sobre lo cual, la particular se inconformó señalando que no le fue indicado el salario neto y bruto, ni la periodicidad con la que se realiza el pago, ya sea quincenal o mensual.  

Así pues, del documento remitido por el ente recurrido  se puede apreciar que este dio contestación respecto a los requerimientos realizados por la ciudadana en su solicitud de información correspondientes al nombre, cargo y percepciones. 

No obstante, no indicó si dichas percepciones corresponden al sueldo bruto o neto de los servidores públicos ni si este corresponde al pago quincenal o mensual. Lo cual si bien es cierto no forma parte de la solicitud de información primigenia de manera literal,  lo cierto también es que EL SUJETO OBLIGADO llevó  a cabo un documento a modo para dar respuesta a la solicitud y dicha información corresponde a una obligación de transparencia común a todos los Sujetos Obligados contemplada en el artículo 92 fracción  VIII que a la letra dice: 
“Capítulo II 
De las Obligaciones de Transparencia Comunes 

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

VIII. La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración;”

Luego entonces, resulta procedente ordenar la entrega de las percepciones recibidas por los servidores públicos que desempeñan mandos medios y superiores indicando si dicha remuneración es bruta o neta y la periodicidad de la misma 

Por lo que respecta al Organigrama y listado de Personal adscrito a las áreas de la Secretaría del Ayuntamiento, Archivo Municipal y Dirección de Desarrollo Económico, EL SUJETO OBLIGADO en respuesta remitió el siguiente listado que se aprecia a continuación: 

[image: ]

De la imagen arriba anexa es posible observar el nombre de diversos servidores públicos y la Dependencia General a la que se encuentran adscritos ya sea Secretaría del Ayuntamiento o Dirección de Desarrollo Económico. No obstante, del contenido de la lista remitida en respuesta  no se advierte personal adscrito al área de Archivo Municipal. 

Así mismo se aprecia que el motivo de inconformidad de LA RECURRENTE es que no se le hizo entrega del organigrama solicitado, luego entonces, al no inconformarse respecto de la lista entregada, este Instituto considera que dicha omisión es tendiente a consentir esa parte de la respuesta.

Es así que, la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse consentida, toda vez que al no realizar manifestaciones de inconformidad respecto de la respuesta proporcionada; no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado, ya que no realizó manifestación alguna al respecto. 
Sirve de sustento, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”
De la interpretación del criterio antes citado, se advierte que cuando el particular impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO, no expresó razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, por tanto estos deben declararse atendidos, pues se entiende que LA RECURRENTE está conforme con la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, al no contravenir la misma. 
Atento a ello, es importante traer a contexto la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
Por lo que la lista entregada en respuesta respecto de los servidores públicos adscritos a las áreas de Secretaría del Ayuntamiento, Archivo y la Dirección de Desarrollo Económico se consideran actos consentidos y por tanto se tiene por colmado dicho rubro de la solicitud. 


Ahora bien, relativo al organigrama solicitado por el particular es menester precisar que el mismo es considerado como parte de las Obligaciones de Transparencia Comunes de los sujetos obligado, el cual es contemplado en la fracción II del artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, tal y como se advierte a continuación:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

(…)
II. Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos obligados, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;
(…)”
(Énfasis añadido)

En ese contexto tal y como fue señalado, existe Obligación de Transparencia Común que sujeta al ente recurrido a la emisión, generación y aprobación de un Organigrama Municipal mismo que habrá de contener la estructura orgánica para su debida publicación.

Robustece lo anterior y lo hasta aquí expuesto lo que señalan los “Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia” publicados originalmente en el Diario Oficial de la Federación del 04 de mayo de 2016, así como su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación del 28 de diciembre de 2020; en su fracción dos que indica lo siguiente:

“II. Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos obligados de conformidad con las disposiciones aplicables
El sujeto obligado incluirá la estructura orgánica que da cuenta de la distribución y orden de las funciones que se establecen para el cumplimiento de sus objetivos conforme a criterios de jerarquía y especialización, ordenados mediante los catálogos de las áreas que integran el sujeto obligado; de tal forma que sea posible visualizar los niveles jerárquicos y sus relaciones de dependencia de acuerdo con el estatuto orgánico u otro ordenamiento que le aplique.

Se deberá publicar la estructura vigente, es decir, la que está en operación en el sujeto obligado y ha sido aprobada y/o dictaminada por la autoridad competente. En aquellos casos en los que dicha estructura no corresponda con la funcional, deberá especificarse cuáles puestos se encuentran en tránsito de aprobación por parte de las autoridades competentes. Si la estructura aprobada se modifica, los sujetos obligados deberán aclarar mediante una nota fundamentada, motivada y actualizada al periodo que corresponda, cuáles son las áreas de reciente creación, las que cambiaron de denominación (anterior y actual) y aquéllas que desaparecieron. Esta nota se conservará durante un trimestre, el cual empezará a contar a partir de la actualización de la fracción.
(…)

Criterios sustantivos de contenido
Criterio 1 Ejercicio
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato día/mes/año)
Criterio 3 Denominación del área (de acuerdo con el catálogo que en su caso regule la actividad del sujeto obligado)
Criterio 4 Denominación del puesto (de acuerdo con el catálogo que en su caso regule la actividad del sujeto obligado). La información deberá estar ordenada de tal forma que sea posible visualizar los niveles de jerarquía y sus relaciones de dependencia
Criterio 5 Denominación del cargo (de conformidad con nombramiento otorgado)
Criterio 6 Área de adscripción inmediata superior
Criterio 7 Por cada puesto y/o cargo de la estructura se deberá especificar la denominación de la norma que establece sus atribuciones, responsabilidades
y/o funciones, según sea el caso y el fundamento legal (artículo y/o fracción) que sustenta el puesto
Criterio modificado DOF 28/12/2020
Criterio 8 Por cada puesto o cargo deben registrarse las atribuciones, responsabilidades y/o funciones, según sea el caso
Criterio 9 Hipervínculo al perfil y/o requerimientos del puesto o cargo, en caso de existir de acuerdo con la normatividad que aplique
Criterio 10 Por cada área del sujeto obligado se debe incluir, en su caso, el número total de prestadores de servicios profesionales o miembros que integren el sujeto obligado de conformidad con las disposiciones aplicables (por ejemplo, en puestos honoríficos)
Adicionalmente, el sujeto obligado publicará el organigrama completo del sujeto obligado:
Criterio 11 Ejercicio
Criterio 12 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato día/mes/año)
Criterio 13 Hipervínculo al organigrama completo del sujeto obligado (forma gráfica de la estructura orgánica), acorde a su normatividad, el cual deberá contener el número de dictamen o similar
Criterios adjetivos de actualización
Criterio 14 Periodo de actualización de la información: trimestral. En su caso, 15 días hábiles después de la aprobación de alguna modificación a la estructura orgánica
Criterio 15 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde, de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información
Criterio 16 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información vigente, de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información
Criterios adjetivos de confiabilidad
Criterio 17 Área(s) responsable(s) genera(n), posee(n), publica(n) y actualiza(n) la información.
Criterio 18 Fecha de actualización de la información publicada con el formato día/mes/año
Criterio 19 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año
Criterio 20 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación por la falta de información
Criterios adjetivos de formato
Criterio 21 La información publicada se organiza mediante los formatos 2ª y 2b, en el que se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido
Criterio 22 El soporte de la información permite su reutilización
Numeración de criterios modificada DOF 28/12/2020

(…)”
(Énfasis añadido)

Como se puede observar en lo anteriormente expuesto, el organigrama debe detentar ciertas características, por lo que un listado con los nombres y áreas de los titulares de las diversas áreas administrativas de la estructura orgánica del Ayuntamiento, no corresponde a lo solicitado por la particular. 

Sirve de apoyo a lo anterior, lo previsto por el artículo 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

“Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:

(…)

Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.

(…)”
(Énfasis añadido)

En tal sentido es dable ordenar al SUJETO OBLIGADO que haga entrega del organigrama de la Administración pública municipal donde se aprecien las áreas de Archivo, Secretaría del Ayuntamiento y Dirección de Desarrollo Económico vigente a la fecha de la solicitud de información 

De la información que se ordena, toda vez que la misma pertenece a las obligaciones de transparencia comunes no se advierte sea necesaria la elaboración de una versión pública. 

[bookmark: _heading=h.58wapnulzock]Expuesto todo lo anterior, en términos de lo dispuesto en el artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Pleno de este Instituto, estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por LA RECURRENTE resultan parcialmente fundadas y suficientes para MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenarle haga entrega del organigrama de la Administración pública municipal donde se aprecien las áreas de Archivo, Secretaría del Ayuntamiento y Dirección de Desarrollo Económico vigente a la fecha de la solicitud de información 
[bookmark: _heading=h.p0nprf2s3w2d]
[bookmark: _heading=h.y0m9poh88rh7]Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 

RESUELVE

PRIMERO. Resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad hechos valer por LA RECURRENTE en el recurso de revisión 03537/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del considerando QUINTO.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por EL SUJETO OBLIGADO y se ordena que en términos del Considerando Quinto haga entrega la Recurrente mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de lo siguiente: 
A. Percepciones recibidas por los servidores públicos que desempeñan mandos medios y superiores en las áreas de Archivo, Secretaría del Ayuntamiento y Dirección de Desarrollo Económico vigente al once de febrero de dos mil veintidós; de igual modo, se deberá indicar si dicha remuneración es bruta o neta y la periodicidad de la misma. 
B. El organigrama de la Administración pública municipal donde se aprecien las áreas de Archivo, Secretaría del Ayuntamiento y Dirección de Desarrollo Económico vigente al once de febrero de dos mil veintidós. 

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese la presente resolución a la Recurrente mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y hágase de su conocimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICINCO DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
[bookmark: _heading=h.30j0zll]SCMM/BLA/DEMF/PMRE
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